
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JHOANA VICTORIA  BOHORQUEZ ROSERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39841666, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 529 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para la 
planificación e implementación de la transversalización del enfoque de derechos de las mujeres y de género, en el 
marco de los procesos misionales de la Agencia.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-02-05

Fecha de inicio: 2025-02-07

Valor inicial del contrato: $64,800,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar la atención diferencial de las mujeres y personas con Orientación Sexual e Identidad de Género Diversa 
OSIGD en los procesos misionales de la Entidad, mediante la formulación, implementación y seguimiento de los 
planes, programas, proyectos y acciones establecidos para la vigencia 2025. 2.Orientar la transversalización del 
enfoque de derechos de las mujeres y de género en la Entidad, en los procesos misionales liderados por el Grupo 
Territorial, a través de asistencia técnica en la elaboración, implementación y seguimiento de estrategias definidas por 
la supervisión, de acuerdo con los lineamientos de la ARN. 3.Brindar herramientas técnicas para la transversalización 
del enfoque de derechos de las mujeres y de género en la formulación, implementación y seguimiento de planes de 
reincorporación individual y colectiva en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 4.Apoyar el seguimiento a 
proyectos, contratos yo convenios que se desarrollan en el territorio de acuerdo con las orientaciones de la supervisión. 
5.Apoyar la difusión y socialización de materiales pedagógicos para la sensibilización y orientación del enfoque de 
mujeres y género con los Grupos Territoriales y la población sujeto de atención. 6.Apoyar acciones de incidencia e 
identificación de la oferta municipal y departamental para el acceso de mujeres y personas OSIGD de los procesos 
misionales de la Entidad. 7.Participar en reuniones institucionales e interinstitucionales requeridas, de acuerdo con las 
orientaciones de la supervisión, en el marco de los procesos misionales de la entidad, para el desarrollo de planes, 
programas y proyectos con enfoque de género. 8.Acompañar en el fortalecimiento organizativo de los procesos de 
mujeres sujeto de atención de las rutas misionales de la entidad, promoviendo el liderazgo, empoderamiento, 
autonomía económica y su ciudadanía activa. 9.Apoyar la implementación de acciones y estrategias dispuestas por la 
Entidad para la prevención y atención de violencias basadas en género VBG contra mujeres y personas OSIGD 
vinculadas a los procesos misionales de la ARN. 10.Tramitar los documentos generados conforme a los 
procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por la ARN, asegurando así 
una adecuada administración de los mismos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-11-16 07:21:39 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

79663620251116192139Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JHOANA VICTORIA  BOHORQUEZ ROSERO, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 39841666, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 876 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía administrativa y técnica en la planificación, desarrollo y 
seguimiento de las acciones con enfoque de derechos de las mujeres y de género, en los planes, programas y 
proyectos establecidos en la Política Nacional de Reincorporación Social y Económica y en todos los procesos 
misionales y acciones institucionales de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-30

Fecha de inicio: 2024-02-01

Valor inicial del contrato: $63,000,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$6,000,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $63,000,000.00

Estado actual: TERMINADO

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar los procesos de formulación, implementación y seguimiento de las acciones, planes, programas y 
proyectos que promuevan la atención diferencial de las mujeres y personas LGBTIQ+ de los procesos misionales de la 
entidad.  
2. Apoyar los procesos de transversalización del enfoque de derechos de las mujeres y de género en la Entidad, en los 
ejercicios liderados por el Grupo Territorial, retroalimentando y fortaleciendo las herramientas, instrumentos, procesos y 
procedimientos necesarios para su efectiva implementación.  
3. Apoyar a la supervisión en el seguimiento a proyectos, contratos y/o convenios que se desarrollan en el territorio con 
recursos de los procesos misionales de la entidad y/o cooperación internacional.  
4. Apoyar la formulación de materiales pedagógicos para la sensibilización y formación del enfoque de mujeres y 
género. 
5. Acompañar acciones de incidencia y sensibilización en enfoque de derechos de las mujeres, de género y 
orientaciones sexuales e identidades de género diversas en el Grupo Territorial y con las instituciones municipales y 
departamentales competentes.  
6. Acompañar y participar en espacios institucionales e interinstitucionales, mesas técnicas e instancias requeridas que 
se susciten en el marco del proceso de reincorporación para el desarrollo de planes, programas y proyectos con 
enfoque de género. 
7. Apoyar en el fortalecimiento de proyectos y de formas asociativas de mujeres, procurando el empoderamiento, 
liderazgo, autonomía económica y ciudadanía activa de las mujeres acompañadas por la entidad.  
8. Apoyar la generación de documentos internos de análisis de contexto y de balance de la situación de las mujeres y 
las personas LGBTIQ+ que participan de los procesos misionales de la Agencia con enfoque interseccional étnico, 
curso de vida y discapacidad.  
9. Apoyar en la orientación en los procesos de capacitación dirigidos a mujeres y personas LGBTIQ+. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 06:08:34 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

74397220250827180834Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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PBX: 6014430020
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) JHOANA VICTORIA BOHORQUEZ ROSERO , identificado (a) con  C.C.  No. 39841666, 
suscribió LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. 
N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 2087 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía administrativa y técnica los servicios profesionales como enlace 
de mujeres y género territorial en la planeación, desarrollo, y seguimiento de las acciones con enfoque 
de género y personas LGBTIQ, en el marco de los planes, programas y proyectos planteados en la 
Política Nacional de Reincorporación Social y Económica, y en todos los procesos misionales y 
acciones institucionales de la Agencia 
Obligaciones Especificas:  

1.  Acompañar, fortalecer y retroalimentar los procesos de formulación, implementación y 
seguimiento de las acciones, planes, programas y proyectos que promuevan la atención diferencial 
de las mujeres y personas LGBTI en proceso de reincorporación. 
2. Apoyar los procesos de transversalización del enfoque de género en la Entidad, en los ejercicios 
liderados por el grupo territorial, retroalimentando y fortaleciendo las herramientas, instrumentos, 
procesos y procedimientos necesarios para su efectiva implementación.  
3. Apoyar en el seguimiento a proyectos, contratos y/o convenios que se desarrollan en el territorio 
con recursos de reincorporación y/o cooperación internacional.  
4. Apoyar la formulación de materiales pedagógicos para la sensibilización y formación del enfoque 
de mujeres y género. 
5. Acompañar acciones de incidencia e implementación de estrategias de entrenamiento y 
sensibilización en enfoque de género y orientaciones sexuales e identidades de género diversas en 
el grupo territorial y con las instituciones municipales y departamentales competentes. 
6. Realizar los desplazamientos requeridos a nivel territorial, en concordancia con las necesidades y 
requerimientos del grupo territorial, el cumplimiento de su objeto y obligaciones, con el fin de brindar 
el apoyo y acompañamiento técnico que sea solicitado, de conformidad con las directrices que para 
el efecto imparta la supervisión.  
7. Acompañar y participar en espacios institucionales e interinstitucionales, mesas técnicas e 
instancias requeridas que se susciten en el marco del proceso de reincorporación para el desarrollo 
de planes, programas y proyectos con enfoque de género. 
8. Formular proyectos en las fases requeridas según el contexto que apoyen e impulsen el 
fortalecimiento de formas asociativas de mujeres, procurando el empoderamiento, liderazgo, 
autonomía económica y ciudadanía activa de las mujeres acompañadas por la entidad.  
9. Apoyar la generación de documentos internos de análisis de contexto y de balance de la situación 
de las mujeres y las personas LGBTIQ+ que participan de los procesos misionales de la Agencia con 
enfoque interseccional étnico, curso de vida y discapacidad.  
10. Apoyar la orientación en los procesos de capacitación dirigidos a mujeres y personas LGBTI. 
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Fecha de suscripción del contrato: 3/10/2023 
Fecha de Inicio: 4/10/2023 
Valor del contrato: $ 15.558.500,00 
Valor mensual de los honorarios: $ 5.365.000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: MODIFICACION 01: Liberar recursos no ejecutados FECHA DE MODIFICACIÓN 
19/10/2023 
LIBERAR RECURSOS NO EJECUTADOS  
VALOR A LIBERAR: $178.833,00 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 15.558.500,00 
Estado actual:  TERMINADO 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, martes, 12 de marzo de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



 



 
 

 





 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 



 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 
 

 
 



 

 
 
 



 

 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 



 



 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 



 

 
 
 
 
 



 


